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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

El Pleno del Ayuntamiento de Consuegra (Toledo), en sesión ordinaria celebrada el día 29/11/2019, 
acordó la aprobación provisional de la Ordenanza reguladora del régimen de uso y protección de caminos 
públicos del Ayuntamiento de Consuegra.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se procederá previa la publicación del presente anuncio, a la apertura de un trámite de 
información pública de treinta días, durante el cual los interesados podrán presentar reclamaciones y 
sugerencias.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.

En Consuegra, a 2 de diciembre de 2019.-El Alcalde, Jose-Manuel Quijorna García.
Nº. I.-6544
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